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tercsado, 6 la alitoridad competente, no les procurasen 
embarque en otro buqne que se dil'ija á dicho punto. 

Art. 532. (Igual al 255 del ''C6d. franc.") 
Art. 533. (1gual al 256 ele! "C6cl. fnrnc.") 
Cócl. hohn,l.-A,t. 408. Si en el caso do) artículo 

precedente (1), el segun,lo cleclarasc que no ha hecho 
nunc~ el v\ajc en caliclael ele oficial hacia el puerto de 
nuevo destino, estará obligado á quedar ele servicio por 
el salario cnJ)veni<lo; si estuviese ajuKtado por viaje, se 
aumentar1ín sus salarios en proporción de la prolon"a-
ciót> y de la naturnleza del viaju. " 

Art. _409. No sE:'rá permiti,lo, en e,te caso, al capitán 
deseed1r á. Ru s~gundo sin pagarle todos sus salarios. 
y. s! ·e~tuncse a.1ustaclo por meses, pagárselos por todo 
el t1•·mpo quo 1·1•guhrmento hnhiern. durado t>l viaje. 

Est>ná ad~m~s ohlig:cclo á indemniza,· por lo~ !l'ástos 
del Yia.ie: hasta cl lng-ar en que haya si,lo ajustado. 

~l cap1t~n ~o est~ oh ligado al pago_ eld salai·io, ni á 
la 1~dcmn11.:1C16n, s1 su segundo, al tiempo del aj11~to, 
lrnbw.<e deelarado falsamente haber hecho In calidad 
ele oficial el 1•iaja que se tratara de cmprrndcr. 

Art. 411. Si el viaie se rCrQcarc ant~ ele la salid i 
ele! lmqi·e por cau~a. cicl propietario, del capitfo 6 del 
flctatlor, los oficiales y g-entºs del equipaje elegirán, 
entre conservar :í título de indemnización' todo lo rc
ci hido _cpmo adelanto ~o.ore sns salarios, 6 pedir, con 
cleilnrc1on de e,tos ant1c1pos, un mes del salario con
venid.o .. 6 la cuarta parto de él, si es~uYiescn ajustados 
por Yin$, 

De rualquier manera quo estén a,iustados, conserran 
su, derechos por d salario ele !Ps días empleados en el 
servicio de~~ués ele su insc.rip•ión en el rol, calculado 
en proporcwn ele los salanos com•enidos 

Art. 412. Si so rc\'Oca,e el Yiaje de~pués de la salida 
d0 l h11011P, rc,ci hirán >Hlemss dr los Ralarios que lrs sra,1 
d, bidcs, y á título dt in,•e~rnización, ,loble.ele lo ;ms
crito , n el artículo rrecedcnte, y los gasto~ del viaje 
p:m1 la nielta hasta Pl lugar de la partida ,!el bnq11e. 
F;in embargo. los salarios y la indemnización no po
drán en ningún caso e:trecler dP- lo que hubieran perci
bido si Fe huhie•e trrmina,lo el ,iaje. 
. Art. 415. Si ,rl viaje se prolongare por causa del ca

pitán 6 de los tletaclores, 6 pnr la e~tancia en un purr
to ,le anibada forwsa, como tnmhién en el caFO rn 
que la nave hu hiPse sitlo aprl.'sada ó ,~etenida ilegíti
mamente. 6 ~i la prolongación Fe hidere para.la salva
ción de la na1'0 6 del rnrgamento, los sueldes de los 
oficiales y gentes ele! equipaje que estmiescn ajufitados 
por viaje. se aumPntarán proporcionalmente al tiempo 
<le la prolongación. 

Córl. pnrt.-1,4-53. (Igual al art. 408 del "Código ho
landé~.") 

1.4M. (T ¡rual al art. 409 del ''Cócl. holan.") 
1,4-56. Si el viaje se revocare antes de la salida ele la 

nave por causa de los dueños, capitán ó fletadores, los 
ofic·ial~s y mnrinmos retendrán, á título de indemni
zación. Ls anticipos que hubiesen recibido sobre los 
sueldes: no habiendo anticipos, recibirán por indem
nizat·ión un mes ele los sueldos con,·cnidos, ó la cuar
ta parte de los sueldos, si estm·iosen ajustados por 
viaje. Y recihi,·án, además, hayan ó no recibido anti
cipoq, ('l;tén ajustados por mesó por viajl.', el sueldo de 
los días empleados en el servicio desde qne se matricu
laron, calculando en proporción á los sueldos conve
nidos. 

1.4/\7. Si se revocare el viaje después de la pnrtida, 
lo~ oficiales y marineros recibirán el d,,plo de lo deter
minado en el artículo ¡;¡recedente, y los jl'astos de Yiaje 
para voh-er al lugar ,le la partida. Esta indemnización 
no podrá ex.ceder en ningún caso de la sum11 ele lo que 
habrían percihido si se hubiew terminado el viaj<'. La 
indemnización para la vuelta, se calculará, tanto res
pecto á los oficiales como á los marineros, en propor
ción de los sueldos conYeniclos. Si hubiere contienda 
sobre la cantidad, decidirá el cónsul, 6 en su defecto la 
autoridad local. 

1,460. Si el viaje se prolon¡?are por causa del capi
tán ó ele los fletadores, el precio ele los salarios ele los 
~arineros ajustados por viaje se aumentará en propor
c16n de lo que éste se prolongare. Si l:i descarga del 

(1) Véase en las concordancias del art. 705, 

buque se hiciere voluntal'iamente en lugar más pr6.xi
mo del designado en el fletamento. no se hará dismi
nución alguna en los Mlarios. Si ,I' ah1eriare 6 pro
longare el viaje poi· fuerza mayor, •ub,istirá ein alte
ración el prcrio de los salarios. 

Artículo 714. 

Si la revocación del viaje procediere de 
justa causa independiente de la voluntad del 
naviero y Cflrgadores, y el buque no hubiere 
salido del puerto, los individuos de la tripn
hción no tendrá otro derecho que el de co
brar los salarios devengados hasta el día en 
que se hizo la revocación. 

coxco1m.\NCIAS. 
C6cl. mcx. ele 1&84.-Art. 1,138. lwrncándose el ria

jo ele la 11:i,re por ,insta causa, índ<'pendionta de la YO
lnntad del mtl'Íero y de la ele los carga.ilorcs, crsa el de
recho ele la tripubción á ind<>1rnizacié,n ~lguna, y 
solamente pcdrá exigir los salarios den,ngados hasta 
el día en que se re1 oque el viaje, ~iempre que la naro 
esté todavía en el puerto. · 

(,~d. e8p.-Art. 639. Si la re1·ocación del viaje pro
cediere de justa causa indepcndienre de la roluntnd ele! 
naviero y CHgadores, ~' el buque no hubiere ~al ido del 
puerto; los individuos do la tripulaci6n 110 tendrán 
otro derecho que el de cobrar los salarios dcrengados 
hasta el día en que se hizo la revocación. 

C6cl. frnuc.-Art. 253. Si l1ay interclicci6n de comer
cio con el lugar ele de,tino de la na.Ye, ó si é~ta es de
tenida por 6rdon del Gobier.no antc5 de comenzar el 
Yia.1e, no se deberá á los mariperos inás que el salario 
de los día~ empleados en equipar el buqul'. 

Cod. belg.-'·Ley do 21 de Agogto de 1879."-Art. 
49. (lzual al 253 del "Cócl. franc.") 

Cód: ital.-Art. 530. (Igual al 253 del "Código fran
cés.") 

Cód. lioland.-Art. 41:l, ~o se deberá, á los oficiales 
y marineros, más que los salarios correspondientes á 
Jo~ días empleado! en serYicio del buque, deducidos los 
adelantos, cuando antes ele comenzar el, inje rnbreri
niere una interdicción ele com~rcio con el lugar tic des
tino ele! buque, ó ~i se prohibiere la cxport~tión ele las 
mercai,cías para las cuales se fletó generalmente el 
buque, 6 si éste fuere detenido por órden superior an
tes ele comenzar el ,·iaje. 

Cód. port.-1,458. (Igual al art. 413 del "C6d. ho
landés.") 

Artículo 715, 

Serán causas justas para la revocación del 
viaje: 

J. La declaración de guerra 6 interdicción 
del comercio con la potencia á cuyo territo• 
rio hubiera de dirigirse el buque¡ 

II. El estado de bloqueo del puerto de su 
destino, ó peste que sobreviniera después del 
ajuste¡ 

III. ·La prohibición de recibir en el mismo 
puerto los géneros que compongan el carga
mento riel buque: 

IV. La detención ó embargo del mismo 
por órden del Góbierno, ó por otra causa in
deJJendiente de la voluntad del naviero; 

V. La inhabilitación del buque para na
vegar. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,139. Son causas justas 
para la revocación del Yiaje: 

La de~laraci6n de guerra 6 interdifci6n de comer-
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cio con la potencia para cuyo territorio había de hacer 
viaje la na,e. 

El estado ele bloqueo del puerto á ,lon<lc iba destina
da, 6 pesto que en (,1 go[Jr,•1•cnga. 

Los que estén ajustado~ pa1:a el l'iaje,. del:en cum -
plir sus contratas 1•11 los térnnnns co11Ycn1dos, hasta la 
conclusión de é,tc>, 

En el caso quinto, no tiene la tripulari6n ?tro dere
cho con r,)SJ ecto al uavino, que por los ~alanos dev.cn
g-anrlos· p••ro si la inhabilitación de l:i narc ¡,roced1esc 
ele do!: ,lel cnpit,ín ó 1kl segund? ca¡,it:í_n , e~trará 011 

b rcspon~al,ílídad dd culpndo la inM1~1n1zn1·.16n de Jog 
perjuicios c¡n~ ~e l1aynn cntts~do á }a tr1pulac16n.. 1 

La prohibición ,le rciibir en l.'I mi,mo puerto los gé
neros citrgado3 en la uav~. 

La detención ó emhan.ro de h nare por 6relcn del 
Gobierno, ú otra caus:i ind·'pentli ntc cb la Yoluntacl 
del nadero. 

Cualqui,· dc~~ala.bro rn la na,·e que la inhahilitc pa
ra la na1·eg:icion. 

Cócl. esp.-Art. G-10. S2r:.n causas justas pan b r•~
YOCación del Yiajo: 

1 :! L~ ,l-•cbi·aciÓJ1 ,le guerra ó intcrdicció11 tlel Cl~
m~rcio con la Potenci:i á cuyo wrritorio l111l,icradet!1-
rigirse el buque. 

2. " m estado de Lloqnco dd puerto ele sn clc3t ino, 
ó peste q11c soh~,)~i'.1)cro ,!cspu.~~ ele! uje,k. 

3." La proh1b1t•1ou de r~r,uir en el mismo puerto 
los "'énP1·0, que compong,1n el c:irznnwnto del burpw. 

l d La <letenci6n ó ombirgo dd mismo por 1írclen 
,lel Golricrno, ó poi' otra ca:1~a iudcpencliento ele la"º· 
luntacl ele! naverro. . 

5." La ínhabil,tati,ín del huqué para nareg~r. 
(Vfan•e las concodanci:1s dd a1'lícnló pr~ci:d •nte). 

Artkufo '716. 

Si desp~és de emprenrlid<J el viaje ocurrie
re alP-ttna de las tres primeras causas eipre
s11.das° en el artículo anterior, serán pagad,Js 
los hombres de mar en el puerto á donde el 
capitán creyere conveniente arrib~r en b_ene
ficio del buque y cargamento, 3egun el tiem 
po quti haran st'rvid.o en él; pero si el buque 
hubiere de continuar su viaje, podrán el ca
pitán y la tripulación exijir mútuamente el 
cumplimiento del con.trato. 

En el caso de ocurnr la causa. cuarta, se 
contmurá pagando á la tripulación la mitad 
tle,su haber, si el ajuste hu hiera sido por me
ses; pero si la detención excediere de tres, 
quedará rescindido el _empeiío1 abonando ,á 
los tripulantes la cantidad que les habna 
correspondido percibir, según su contrato, 
concluido el viaje. Y si el ajuste hubiere si
do por un tanto el viaje, deberá cumplirse 
el contrato en los términos convenidoE. 

En el taso quinto, la tripulación no ten
drá más derecho que el de cobrar los sala
rios devengados; mas si la _inha~ilita~i~n del 
buque procediere ~e. dtscuido ó 1_mper1?m del 
capitán, del maqu1m~ta ó del p1lo~o,. 1!1dem
nizarfo á la tripulac1011 de los per3u1c1os su
fridos salva siempre la responsabilidad cri-,. . 
minal á que hubiere lugar. 

COXCORDANCTAS, 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 1,140. Ocurri~ndo después 
ele comenzado el viaje alguno de los tres ~mneros casos 
que se fijan en el artículo pl'ece;lrntc, seran pal;?ados los 
hombres ele mar eu el puerto a don~e el capitán crea 
más conveniente nl'ribar en beneficw de la_ naYO Y su 
cargamento, según ~¡ tiempo ~ue hayan servido en ella, 
y quedarán re~cincl1Jos sus aJnstes; pero ~1 l3; navo hu
biese ele cantinuar navegando, pueden mutu.a~cnt.e 
Pxigirse, el capitán_ y la trip11lnciOn, el ·cumphm1ento 

(.'óJ. esp.-Art. G11. Si, tlespues '.11.l l'mprcnclalo e 
viaj,,. ocurriere al¡runa de la~ trrs r,mnrrns rau~as t>x
orc•Mchs en c·l ar(1cnlo antei·ior, H•ran p;igados los hom
bre, df' mar en e•! puerto:\ dondt•el capitán creyere_con
\'Cnientc anihar en licnefitio del l,uquc y car~Rmentú, 
s ·gún el tiempo quo. hayan se1:Yi_,lo en él; prro si _e\ bu
qu•, hul,icre ,le c,mt1nuar su naJC, podrán el Nt_p1t_an Y 
J;i tripulación e:xigirs~ mútuam•1nte el cumplimicntc> 
del contrato. . , 
. En el caso de ocurrir la causa cuarta, se contlln:ar:1 

paa:an,lo á la tripulación la mit,ul d~ sn li:tl,er: ~1 el 
ajuste hul,i~ra sitio por, mrs~•; l:ero s1 la <\tc>nc1ón E·x
cedirre da tr¡;,,, quedara rescmrl,do t·l 1:m¡,t•no. a),onan
do á lo~ tripulantes la cantidad que le, hnl:da co~r~s
pnncl ido ¡;ercihir. srgú11 s11 contrato, concl1:t lo .c!.n:qe, 
Y si el aju~te hubiffC sido por 1111 tant~ el , wJe, cl~
hcrá c·trniolirse el contrr.to en los térmrnos ronven1-
elo•. ' . . ¡ , :i d 

En el raso quinto, In tripulnc·16n no ten, fª m s e: 
recho qtt-' el de cohrnr lo, salarios ,l~Yenl1.'a1,M; m_as s1 
la inhahilitaci6n ,!el bnqne pr~ci:dwr<; <!P d~sru1d~ 6 
impericia cid capitán, de) nrnqurn1sta .º .«:·1 p1lot~: 1rn
dt•mni1.ar:ín á la tripulación d~ los ~cr,1n1r1os suf1H,?S, 
salva ~iempre la responsabilidad cnmrnnl á <¡nu hubie-
re lu!!'ar. . ¡· ·, 1 

(.'ócl. franc.-Art. 254. Si la rn(t>rc 1cc1on, ,, rome:-
c·io 6 la dctenrión de la mn-<l acaeciese durante el cuno • 
del l'Íaje: , , 1 . 

En d ra•o ele interdic¡•i6n, so pa¡pr:1 a os m:innero~ 
á razón ele! tirmno que hayan se,·n_clo; . 

l~n el ra~o ele detención, el sala,_10 de los mar1~ero:1 
contratados po•· mes, correrá por m1ta(l durante el tiem-
po ,te la detención; . . , d 1 

El ele los contratados por ,·rnJe sl.'ra paga o en o~ 
términos ele ajuste. • ,. 11 t "0 

Cód.belg._:"Lryde2lclcA~osto,clelS,9. -. r ,¡¡, 

(Ueprodncción clel 254 del C6d1go lra!1c~s). 
C6d. ital.-Art. 531. Si la mt~rd1cc16n ele! comer

cio 6 el embargo de la nare sobr~nenc cluranteel curso 
del viaje: · t l á 1 o En caso ele interd;cción. los marrneros ene r n 
der~cho a I salario en proporción c\Pl tiempo quo hayan 
serl'ido. • · t 1 s por 

90 En caso de embargo, los marmeros a.1~s ª' o . 
m;s·es t~ndrfo derecho á la mitacl. ele! sala_r10 du1·antt: 
el tiempo del embargo, y los "!rnrrneros a.1nst~dos Pº1 
viajr tenclrán clerccho al salario con arreglo a ~u ree-
pcctiro ajusto. . , • 1· ., 6 

Si so concediese indemni1ac1on por la. intcrl iroon. 
or el embargo, los marineros ajustados por n!e~rs ie

~ibirán el complemento de sus salarios, ,Y los a,1us(aclos 
por viaje recibirán un aumento de _s~lano P~0P0.'Pº~t
do al tíempo del embargo; pero la 1ndemn1zacion e
bi<h á todos los marineros no poclrá e~re,ler

1 
do la ter-

, 1 1 . l . . ó concechda ,í a naYe, cera parto e e a JDI emn1zac1 .n . d: . , el 1 co-
C6d. holand.-Art. 414. Si !.i 1i:iter iction P 

mercio ó el embargo de la nave tuv1.rre lugar. ddurahnto 
el cur~o '1el yiaje, recibirán los. sal~rws coni·cm os a~~ 
ta.su despedida y una indemmznc1ón para su retnrn ' 
como se prescribe en el art. 412. (l). , d ¡ C6d 

C6d. port-Art. 1,459. (I,gual al n,.nterioi· ~ · 
holancl., siro.lo el artículo citado el X\ 11 J). p. 

Artículo 717. 

de aquellos por el tiempo pactado. . 
En el caso cuarto, se seguirá pagan~o á la tnpula

ción la mitacl de su hab2r, estando a.1usta'.los por me-
1i0S; y si la detención 6 emhargo ex_ced1ere de t;es 
meses, queclará rescindido su contrato inn derecho á I u
demnizaci6n alguna. 

Xavegando la tripulación á la p~rte, no 
tendrá derecho por causa de _re.vocación, d~ 
mora ó mayor extensión de viaJe, más que ª 
(l)Véase en las concordancias del art. 713. 

(2) (~ne es el número 1,457, col~~ado en las co11cor-
clancias qel ~l't, 713. 
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la partP prnp0rdon~l que Ir corre~pon•!a rn 
la indemnización que liagnn al fon io C(lmán 
del buque las personas responsables de aque
llas ocurrencüis. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. m0 x, de 1884.-Art. 1,141. Si por h0 n1•firio rle 
la mn·e 6 ,trl rargamrnto. ~e ext •ndie~e l'l vi,,je /Í pun
tos más tli•tantcs de lo• ronvrnidos ron la t ri¡mlarión. 
percihirá ést>i. un aumrnto de soldada proporcional á 
sus ajustes. 

Si al enntrario, po1· las mismas ca11•11s de convPni•'n
cia riel nadero 6 de Jo9 cargadores se rrdujrre el viaje 
:í un pnerto más crrrano. no se les podrá hacer por cs•a 
razón drsrnrntn alguno en su• njn~tes. 

Art. 1.1-12. N¡1vrgnntlo la trirmla1•i6n á In pnrte. no 
tiene dr1•rcho Á otra intlemniza,-ión por musa rle rern
carión, <IPmor:i 6 nrnvor rxtPnsión ,lel viaje. q1w á la 
parte propnr, i-mal que¡,. rorrr~pomla Pn lah indrmni. 
zacionrs r,ur hng,in al fondo romún de la nave las per
s~nas que puedan S<'r responsables de aquellas or-urren
c1aR. 

C61!. P~p.-Art. 642. Na,·pgando la tdpnlaci6n á la 
parto. no tPndr:\ ,1,,,·erho, por ran•a 111' revocación, de
mora 6 ma)•or <'xtl'.'nsi ;n d• Yi •j"·, más mrn á la parte 
proporrional 1111,• J,, e01-r"spnntla <'n h indemnización 
que ha1?a11 ni fonrlo común del huquc las personas res
pon•ahi<'s de nqnrlla~ orUJ•rnnria~. 

Cód. frn!'c.-Art. ~ií7. Si los marineros e~tán ron
tratatlos á h pirtP. no Pe les d!'berá nin!?'una indemni
imci61 ni nhono dn ~nla.rio por el ahnndl'no, rPtra•o 6 
pro1_ong,,ri6n ,J¡,J viaje. ncnnr-iclns por fncrza m>1yor. 

• S1 !•l ahan,lono, retrnr.o ó p1·olong-nci6n nrneri•n por 
cauPa ,¡,. los rn•¡¡-ndnrrP, la l?ente de rouinajn trn,lrá 
p,,rte en la~ indumnizaciones que se adjudiquen a la 
n:l\' '\ 

Dirlin• ind •mnizncionrs "" rPp,v·tinfo rntrc los prn
pi(•tarin• d!' 1a n:we y la j?rnt0 <lPI rqninaje en la mi•
ma proporción en que se lrnhiern debid,, repartir el 
flet ... 

Si ,.J impt>tlimcnto ncurrP nn1· rau'la clfl capitán ó ,le 
los proniPtaiio•. estar:ín obligarlos á indemnizará la 
gen•p ,J,.J rq11ipnjp, 

Cód. h0 l1?.-"L•y dP21 de Al?ostorle lR79."-Art. 53. 
(R •producción del 257 quo prece<lo ele) C6cligo fran
cés\. 

Córl. ital.-Art. 5:J-4. Los mnrinProq ajustailoR con 
participnrión "11 rl h0 nrfi,•io li rn rl fHo no t,•ndrán 
d••rrrlto al pazo ile jornal ni á in,l<'mnizarión nor rl 
viai0 re,·o,•n1lo. rPtardado 6 prolongadó por caso fortui
to Ó fu0 1·za m n ,·or. 

Si el ,·i:1jc. d :i tra i!A realiz·HR". Rfl rpt:1rdar<' ñ p•·o
lonl?arP po,· rnnsa ,le lo• rnr1?ailn1·0R, la gpnte dt•l Pqui
paje partirinará dr la, in,lrmnizarinnl's q·1c sn arli•11li
car,·n :1 h na,.,,_ Esta, i•1il"mniwciones ~e tlividi•·:ln 
cntr? los pronietarios de},¡ nRvey las p0 r•onas d•·l POUÍ
pnj• en h misma proporción en que se h .. bría dividido 
entre ""ºR Pl l'lt>t<'. 

Si el imp•,limPnto p•ocei!iere rlc culp:i d~I capit:ln 6 
d" lo• pronirtarios s0 rñn rPspr,ns1l,]t>s ,lp las indemni
zacionl's ,1,,hi,las ,í las r"rRona• <Ir! rq11ipaje. 

Cóil. holanrl.-Art. 41'1. Si 111• ofirial•s v (?entesilrl 
equipaj' •e han rontrnta,lo por la partiripación en lns 
bC'nrfi,-io• 6 en "I fletP. nn sP los dPlierá inilrmnir.nrión 
ni salario• por la rt>,·ocaci6n. rl retardo 6 la prolontJa
ci6n ,lAJ vi:ijn ra11•:vh• ror f,inr1.I\ mnynr. 

Si la r'Yocarión. !'l rrtar,lu (, la prol• n(?ación sobr~
vinirrrn por rnusa tle lo• oar(?a,lorPs. las irent0 s del 
equipajn tenrlrfo p:irticipaci6n 1•n la imlemnizaci6n ad
ju,lirnrll\ ,1 la na 1•e. 

E•tn• in,lemnizacionPa Sº rlh·i,lir:ln entre los p•opie
t11rios ,¡,, la navo y !ns !!'nnte, ,1"1 <'qninajr en la misma 
prooorción q,,r "" hahrfa ,livi<lidr, <'I fl •ti'. 

Si la intenupci~n el retardo ó la prolonl?arión tlrl 
viaje sohrerinirr•n por cnn•~ ,!p] capitán 6 del propie
tario i!P la na,•n. Pstariín ohlie-a,lo• á in,lemnizar pro. 
porrionnlm1•nt11 á 111, Q''nte• del Pq11i11•.ie 

C6d. port.-1,461 (lgunl al art. 534 del C6<l, ita!), 

Artículo 7 18. 

Si el buque y su carga se pn lieren totnl
mente por apresamiento ó naufragio, que la
rá extinguido todo dereeho, as! por parte <le 
la tripulación para reclam·1r salario alguno, 
como pflr la del naviero para el reembolso 
de hs anticipacionPs hocha8. 

Si SP salvare alguna parte del buque ó del 
cargamento, ó de uno y otro, la tripulación 
ajustada á sueldo, incluso el capitán, conser
vará su derecho sobre el salvamento hasta 
donde alcancen, as! ]t,s restos del buque co
mo el importe de los fletes de la carga sal
vada; mas los marineros que navf'g11en á la 
parte del flet 0 , no tendrán derecho alguno 
soore el snl vamento del <:asco, sino sobre la 
parte del flete salvado. Si huhiera11 trnbaja
do para recoger } .. s restcis del buque n.1ufra
go1 se les abonará sobre el valor de lo sal va
do una gratificación prnporcionada á los 
esfuerzos hechos y á los riesgos anostrados 
p~ra consrguir el salvamento. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1.143. PcJrilida C'ntrra
mente la na,·e por rau•a ,le 11pres,u11icnto 6 naufragio, 
no tivnc• derecho la tri oulación á r~clamar sala , io al
l!Uno, ni tam1,oro d naYiPro á c>xigir d reembolso do 
las nnticipaC'ÍOn<'• que i<, huliicr~ l11·<·ho. 

Si Sl' ,aln1sc alguna parte <ll' 1,, mll·e. se lrn1án rf·c
tiro~ soh t• ella los Ralaries tleui,los ,í la tripnlaeión, 
lia,ta la (•a nti ,i,L I qul· al,·ance RU rro1l11cto. y ~¡ ~"'º se 
huloiesp 8alrado al¡?nna pat't<• 1lt, cnr1?amento. t,-n,lrá 
la tripul:i('i6n el mi•mo cl .. rcrho sobre los fletes quo de
ban rrcil,irse por el trasporte. 

En ambos casos será comprendido t'I capitñn <'n la. 
distri bu1·ión, por la parto proporcional que corresponda 
á su salario. 

Art. 1.144. Los nwrineros que na,-rgurn :1 la parte, 
no temldn dcrrcho al¡!uno sohre los restos d,• la nave 
que se sah·en, sino sohre Pl fi<•te ele la parte dd carga
mPnto que h,Lya po1lidosalrnrse. 

De rualquiera man ·rn que cstfn rontrata,lns los ma
rinc•ros, til'nen ,lerP!'ho á qur se les p>t!!m'n •u• ral:irios 
durante el tiempo que empleen en salvar los restos de 
la nave y las nu•rrancías. 

Cócl. esp.-Art. 643. ¡;;i el hnqne y su rarg-a se per
diPrPn totalmente por ApreMmi .. r1to 6 naufragi'l, qut'
ilnrá extinguirlo todo ,lcn•cho a•f por p:irte 111· l:i tri
puluci6n pam reclamar salario alguno. eomopor la,lel 
na,·iern para el reembolso de las anticipaciones he
chas. 

Si RO salvare alguna parte rlr-1 huqun 6 d,,J ca rgam~n
to, ó ele uno y otro, la t ripulación nju•tn,!a á sueldo, 
incluso el capitán. consnvará su <lrrecho sob,-e el sal
vamento has•a donde ah•anCl'n,»sf los r<·st11sclr·I hrque 
romo el importo de los I Jetes ele In ~ar¡ra salva,fa: mas 
los marin~ros que naveg-m•n il la partc•d,.J fl,·tc· not••n
drán derN·ho alguno snhre el salvnmrnto <l1•l cnscn. si
no subre la ¡¡artt• del flrtc sah•arlo. Si hul•i• ran trah:i
ja,lo para. rec·og<•r los r1•sto~ <H hnquc n:'ufrn!!o. s • los 
ahonarÁ sobro el valor ill' lo Pnlrndo una l!'l'ntitiral·ión 
proporcionad I á los esfu~rzos _her•hos y á los ric~gos 
arrostrarlos para cons~l?uir el snlvamPnto. 

Cócl. franc.-Art. 258. (1). En caso de apresamien
to, naufragio ó declaración de incnpa!'i1l11d para na,•e. 
gnr, los marineroq contratados por Yiaj,• 6 ¡,o,· nu•• re
cibir.In sus salarios hasta el ,lía rn qnPc~•"n ,le prestar 
&'rYicio. ( menos que se prurhe qnr la nave"" prrdi6 
por su cul,,a ó nr¡dig,•ncia 6 quo no hi..i•·ron ,-unn to 
estuvo rn su mano para salrnr la nave. los pasajeros y 
Jaq mercancías, ó para rccogt'r los l'(óstos. 

, (1) .Modificado por ley de 12 de Agosto de l885, 
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En este caM, toca á los tribunafos <lecidir sobre la 
su1ne,ión 6 la 1e,lucción del salario devengado. 

~o estan obligados a rt'Crnbolsar los anticipos que se 
les hul,i sl!n hecho por rns salari,,s. 

E!I caso do i,érdiJ,. sin nori~ia~, los herederos ó re
prcs,,n1ant,s de los marineros ajustados por n'.es_tcn
drán derecho a los salari,,s ven,i,lus hasta las ulumas 
noticias y un mes w:,s. Eu ca~o ~e ajuste J,?r Yiaje, se 
abouará á ht su,-t!sióu de los manneros la IUttad de !os 
salarios ,le! daje. 

Si el aju,re tm-iera por objeto un viaje de ida y v~el
ta, se 1,·, ,,bonarñ la cuarfa ¡,a1te del a.1u,tc t~tal s1_la 
11a,·o pereciere a la ida, y tn•s cuar1as partes ~1 pnecw
re :í la vuelta; todo sin ¡,c,juicio de los cun1rnios en 
contrario. 

en todo caso, Rer,í de cuenta del armamento la mol
ta de las l!CntL-s del equiµaje a,,la patrh, pero solamrn
to en , 111rnto alrancl'n el ,·,dor de la nave ó sus restos, 
y el importe dd fil-te de las mercandas salradas, sin 

ll€'rjnitio <l:·1 derecho de pre.erencia qu~ cor1:espondc á 
a trq .. ul,,cl n parn el pago de sus salnr1os, . , 

Art. 2lil. J~n nvtlquicr n,anc,n que hubiesen sHlo 
contratados ios mu, in~ros, se l(J.~ abonarán la~ jornadas 
que hayan en ¡ik,1do en el salYamento de los restos y 
electos naufragados. 

Cód. beln-.-" Ler ele 21 de A1?osto do 1879."-Art 54. 
En raio t1c",1J:,rcea1Í1icnto, naufragio 6 declarac-ión ,le 
incapaddad pam nM<'g-ar los marineros contratados 
por me~ 6 por Yia.i~ ~ecihir(in sus salarios hasta quc!.'l'
sen de prC'star so, v1<·10, y twncn derecho además á tor
nar ,í su país á expensas del l,uq~1~ hasta e] ~unto en 
que fueron ron tratados. 6, á elcc·c10n del ca¡,Itan, á una 
i11domRizaci6n <·qui miente, ámenos que se prnehe que 
no liicicron cuan;o estmo en su mano para salyar el 
buque. 

En este último caso, toca á les Tribunak•s decidir so-
bre la r.::ducción do lus salarios den>ngados. 

No SJ reemholMrán los anticipos recibidos. 
Art. 56. (l"ual al 261 transcrito del '•()ód. f'ranc."). 
Lea. all•n1..:'..." Ley de 27 do Di,·i,-m brc de 1872 sobre 

los h~mbres de mar."-Art. 56. Ter111inaní el contrato 
de aju-to ,·1_1anrlo la na,:e se pierda p,1.ra 1:l naviero por 
consecuencia d,· uv accidente, y cspcc1almente: 

Cuando naufrague; 
Cuando sea ded,·chada por no reputársele susceptible 

de rPparaci6o, 6 por considur.arse que no vale !a pena 
de repararse (art. 444 del Código general alemán), '! se 
la venda sin tardanza públicamente en este último 
caso; 

Cuando sea aprosacla por pi,atas, y 
Cuando soa capturada ó enib.trgada y se la declare 

buena pr,-sa. t. 
E11 e,tos r:isos, los homhres del equipaj0 no tendran 

alllamente derecho al salario quP hayan ganado (art. 
67), si no :1clemá~ á qm· se les concluzc~ <(e rl'torn~ al 
l uPrto de .ton,le sal ió la na,·e para su YlaJe \le partida, 
6 rí una indemnización equil•alente, á e:ccc16n del ca-
pitán. . 

Cócl. ital.-A rt. 535. En el caso de apresamicnto, 
roturn 6 naufragio con pénli<la enter:- ele la ~ave,y rlel 
cargamento, no ¡,odrán ¡,ed1r los manneros n111gun sa-
lario. . . 

1 Estos. &in emhargo, no están ohligados á rest1tu1r os 
antidµos que se les hnhi •sJn hecho. 

Art. 5:'6 Si se recobrare parte de la nave, ,í los ma
rim•1 oR a,1usraclus ¡ior ,·iaje ó por meses se les l!agarán 
sus sahrios vcnci, o~ con los restos de la na,·e o con lo 
qmi se hubic·so rccolira,lo d:I aprcsami,·nto. 

Si las cosas salrnda~ 6 rPcuperadas no Instasen, ú si 
no se Min•rP ó r,•colirare más qu<' PI carg-amento, se les 
pagará ,u!.si,liari1tm,•ntt• ron d flete. . . . 

A lo, marineros njustados por. un/\ parhcipac16n en 
el flde s,, ll·S ¡mgar:1 ,·n proporción ~1 fll'te _gan~do. 

En <:m1lqffipr m;inera en q1w se hubieren a,1ustado los 
marine, o~, 1endr.ln d,·rrcho al pago rlo los dias emplea
dos por los mismos en salrar los rest(ls do la na\'e y las 
cosas naufrag-a,Jag. . 

Cótl. holancl.-Art. 418. En caso do apresamiento Y 
confiscación de rotura v naufragio con pérdida entera 
ele la nave ~ d~ las mercancías, los oficialrs y gentes 
del equipaj3 no podrán exigir ningún salario por este 
viaje, 

No estarán obligados á restituir lo quo se les hubiera 
anticipado de su salario. 

Art. 419. A los olicia!es y gentes del equipaje se les 
pagarán sus salarios 1·t•ncidos con los restos de la na
ve, si se salrnrtl oarte de ésta. 

Si no bastaren los re~tos, 6 si no FO hubieren salrn
dn 111ás que 111ercancfas, ,o les pagarán subsidiariamen
te sus sa !arios con el f l<·te. 

Art. 420. A los olicialcs y ¡r<'nte~ del equipaje, que 
s6lo estén ajustad~s por ¡,ar, icipación en Pl flete, se 
les pagarán Ímssalarios sol,rn.ente con ei fll'te, en ¡,ro
porción de lo que n,dba el ca¡,itán 6 el flt·taclor. 

Art. 4::!l. De cualquier manl'rn que los oficiales y 
gentes"' ele! <'qui paje se hayan 1justado. se les pngarán 
los días empleados por ellos on salvar los restos y efüc
tos del naufragio. 

Si hubiesen mostrado csprrial acliriclad seguida do 
éxito afortunado, rt·cibirán una rrcompcnsa e¡¡traordi
naria sobre d sa!ario por la salrnción. 

Cód port,-1,463. (igual al art. 418 transcrito del 
"Cód. holand.") · 

1464. (Igual al art. 419 del "C'ód. hol11nd.") 
Ú65, (Jgual al art. 4~0 del "CóJ. huland.") 
l,4ti6. (Igual al art. 421 do! ''ü6d1 holand.") 

Artículo 719, 

El hombre de mar que enfermare no per
derá su derecho al salario durante la nave
gación, á n() proceder la enfermedad de un 
acto suyo culpable. De todos modos, se su
plirá del fondo común el gasto de la asis
tencia y curación, á calidad cte reintegro. 

Si la dolencia. procediere de herida recibi
da en servicio ó defensa del buque, el hom
bre de mar será asiftido y curado por cuenta 
del fondo común, deduciéndose ante todo de 
lo8 pro ludtos del flete, lvs gastos de asisten
cia. y curación. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,145. No cesa de devengar 
salario el hombre de mar qiwenfermareclura.nte la na
vegación, á menos que la enfermedad provenga de un 
hrcho culpable por su parte. 

En cualquier caso, se sufra¡?'arán d<'I fondo común de 
la nave los gastos de a•istencia y c1m1ción. 

Art. 1,146. Cuando In. enfermedad pro~da do herida 
recibida en 8orvicio 6 dcf,•n•a de l:i na,-e, el hombre de 
mar será asistido y curado á expensas de la nave y su 
carganwnto. 

Cód esp. -Art. 6-14. El hombre do mar qua enferma
re no perderI su dere~hl) al salario cluran!e la navega
ción á no proc~cler la enf,mno,hcl do un acto su.fo cul
pabl~. De todos modos, se suplirá del fondo comú, el 
gasto ele la asistencia y curación, á calulad de rein-

tegro. 1 h 'd . . 1 Si la dolencia procediere< e er1 a rec1!)l( a en ser-
vicio 6 defensa <lel buque, el ho111bre du mar Perá a8is
tido y ~urado por cuenta ,!PI fondo común. eloducién
do~ ante todo tle loA productos dd flete los gasto~ de . 
asistencia y curación. 
· Cód. franc.-Art. 263 (1). El m-irinero será p31a1lo, 

a•i•titlo y cura,lo á exP"n•as Je h1 n,ive, ~i cayesr en
f,»rno rlurante el vi,1ju, ó fuo,e herido en el sen"icio de 
la nave. . 

Si el marinero hubiese de queda• en tierra, será con
ducido á su país :í expensas de la n:we; sin embargo, 
el c~pitán porlrá librarse de todo gnsto de asistencia y 
conducción al país, l·ntreganclo en po,ler <le ltt autori
da,I francesa uua canticbcl el, terminada, 1egún una ta
rifa que~~ acordará en u_n reg-lamento dP_ administra
ción púuhca y que se rensar~ cada tres anos. 

Los salarios del marinern d,jado <·n tierra ~e lepa
ga·án basta que contraiga nuevo ajuste, 6 sea condu-

(1) Modificado por ley de 12 de Aiosto de 1886, 
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cido á su país. Si fuere conducido á su país antC1! ele 
,u restablccill'iento, se le pagarán sus salario~ hasta 
(jliC esté restal,lecido. Sin embargo, el período durante 
el cual ~e le computarán sus salarios al marinero no 
podr,í <'X~".ldcr, en ningún caso, de cuatro me,es, á con-
tar desde el día en que ~o le dejare ~n tierra. • 

Art. 263. El marinero será asistido, curado y condn
cich i su país del modo indicado en el artículo prC'ce
dontc á exptJ,isas de la u:ll'e y del cargamento, si fué 
l1orido combatiendo contra enemigos ó piratas. 

Art. 264. Si el marinero saliere de la. nave sin auto
rización y fuere herido en tierra, los gastos de cura
ción y asistencia serán de su cuonta, y aun poará S3r 
despedido por el capitán. 

Sui salarios, en c.~te caso, se le pagarán solnmente 
en proporción al tiempo q11e haya serl'iclo. 

C6cl. bclg.-" Ley ele 21 de Agosto de 1879.''-,\rt. 
57. El marinero ser,í pagn<lo, asistido, cnrado y ron
elucido á s.u país á expensas de la nM·c, si cayese en for
mo durante el riaje ó fuese herido en defensa rlo ésta. 
SJ le al,onará el salario completo hasta el término del 
Yiaje por el c¡nc se hizo ,el ajuite, á menos que se prue
be qu~ se restablerió antes de este tiempo y pudo unir
Sil al buque 6 proruararso otro ajuste. 

,\rt. 58. BI marinero ~erá pagado de sus salarios, 
asistirlo, curado y conducido á su país á cxpensas de la 
nal'e y del cargamento, si foé herido comuatiendo con
tra enemigo• ó pirata~. 

Art. 59. Si la herida ó la ei1fermednd ha sido debi
da á falta del marinero, ó si, habiendo salido de la na
Ye sin autorización, ha sido herido <'n tierra, los gas
tos do cmación y asistencia serán do su cuenta, y aun 
podr:i ser dc~pc<lido por el capitán. Sus salarios, en es
t-e caso, se le pagar,ín solamente en proporción al ticrn
po que haya serl'ido. 

Leg. alcm.-"Ley de 27 do Diciemure de foi2 sobre 
los hombres de mar."-Art. 48. Cuando un hombre 
del cqui pajo cay<'re enformo 6 herido después de ~u en
trada en el se~vicio, serán de cargo del nariero lo• gas
tos do tratam1 •nto. 

l. 0 Durante tres meses á partir descle el principio 
do la enfermedad ó desde que s;e produjo la herida, si 
por consecuencia de la una ó de la otra el hombre del 
equipaje no ha podido comenzar el viaje; 

2. 0 Durnntc los tres mese;, siguientes al retorno 
,h la nave, si el hombre del equipaje emprendo el via
r , y vuclrncon la nave á un puerto alewán; 
· a. 0 Durante los seis mese~ si~uientes a.l retorno de 
la na1·e, si el hombre del equipaje emprende el viaje y 
vuoll'e con la na1·c á un pm·rto que no sea alemán; y 

4. 0 Durante los seis meses s1¡ruientcs á l I partida 
do la nave para continuar su viaJC, si 11e ha temdo que 
dejar en tierra durante el tiempo del yiaje ni hombre 
de mar. 

Aun en el cnso en que la nave no ,·uclra al puerto de 
partida, tendrá derecho el hombre de equipaje á que se 
lo conduzca á dicho puerto, ó á que !IC le entregue una 
indemnización equivalente, á elección del capitán. 

Art. 49. El hombre del equipaje enfürmo ó herido 
percibirá sus salarios: 

Si no emprendiere el viaje hasta el momento en que 
cesare en el servicio; 

Si emprendiere el viaje y rolviere con la nave, hasta 
el fin del viaje de vuelta; 

Si se le hubi~ tenido que dejar en tierra durante 
el viaje, hasta el día en que haya abandonado la nave. 

Si el hombre del equipaje hubiese si1o herido_ defen
t!iendo la nai·e, tendrá derecho además á una rndem
nizaci6n que, en caso neccsari ,, será fijada. por el juez. 

Art. 50. Los artículos 4S y 49 no serán aplicables al 
hombre del equipaje que haya cnformado á consecuen
uia de un hecbo ilícito J que haya contra.ido una afec
ción sifilítica. 

C6tl. ital.-Art. 537. Al marinero que contrajere en
fermeclad durante el viaje, ó que fuero herido en ser
ricio de la. nave, se le pagarán los salaries, la curación 
y las medicinas á costa de la nave. Si fuere l1erido a! 
prestar uu sen•icio ordenado en interés ele la na,·e y 
del cargamento, so le curará á e;,:pensas de la nave y 
del cargamento, 

Cuando la curación requiera que sea desembarcado 
el márinero, depositará el capitán en potl.er del oficial 

ron~nlar la cantidad que se estime ,w~csaria para la 
curación y la n1elta á la patria. 

Donde no hubie:,c clicial consular dcl>,mí el capitán 
dejar al marine, o en un hospital ú otro lugar on que 
pueda ser curado, dcpositanclo tamuión la cantidad 
ante~ indicada. 

En todo c:,,o, el marinero desembamido no tendrá 
derecho {1 loe gastos de la cura, y á los salarios por·más 
ele.cuatro mo.,,s desde el descmbarquc. 

Art. 53S. 8i el marinero es herido ó contrae cnfor
medad por su culpa 6 durante su e.stirncia en tierra sin 
autorización, los ¡Ja~too de la curación ser.in Je su 
cuenta, pero el capitán está ol,lig:ido á anticipárselos. 

Si el marinero hubicr~ Je desembarcar, proveerá el 
capitán para la rnelta á la patria clcl modo indicado 
en el artículo precedente, ial.o el d~recho al rccmbol
~o, y el sal .. rio no se le pagará sino por el tiempo que 
el marinero haya sen-irlo. . 

Cód. hol:ind.-Art. 4:l:l. A tocl:i persona del equ1pn. 
je que cayere enferma dura-nttl el Ywjc, ó que fuere he-
1·ida ó mutilada, ya en s,•rririo de la na~c, ya en un 
combato contra enemigos ó piratas, dcl,crá pagárselo 
sus salarios, asi, t ,ncia y r.urnrión, y en caso do muti
lación, indemnizarle ni arbitrio judicial si mediare 
contienda. 

Art. 4:!+. Los gastos de la a~ist('ncia y de la cura
ción, y las inclemni1.aciones ser.\n el~ cuenta de la nave 
y del fletr, ,i la cnlermed,ul, las heridas 6 la mutila
ci6n hubieren ~ido ocasicinadas en FCrl'icio ele la naTe. 

Si se oca.ionarca en un romliate en clcft'nSa de la 
na1·e, los ga,tos y la ill(1emui1.ati611 se repartirán entro 
la na Ye, el fiel e y el cm·ga1nen to, como avería gruesa. 

Art. 423. Si al tiempo de la partida de la nave, el 
enfermo, heri,lo ó mutilado no huui •re poditlo conti
nuar el Yiaje sin peliirro, la asistcntia y la curación se 
continuaní hasta el restablecimiento. 

Antes de la partida el capitán tiene obligaci6n de 
atender Íl c.stos gastos y proye(?r á la manut~nción del 
enfermo ú heriJo. 

Art. •12G. El enformo, herido 6 mutilado tiene, no 
solamcnt~ derecho {¡ bllS s:.larios hasta su curación, si
no hasta el día en que pu0 da e~tar de yuelt:i en el lugar 
di' donde parti6 l:i niml y recibirá aclw1ás una indem
niznc.ión por los gastos del vi:1jr. 

Art. ,!27, En los casos prc1·i,to< en los artículos 424, 
4.25 y ~26, rl marinero herirlo, cnf:nno 6 mutilado, no 
tendrá acción más qut.' ,·ontri hi narn y cl flete, ó con
tra la narn, el fl~te y c:l ca•gamento. 

Art. 428. Si el otiri, l. ti otro hombre ele! equipaje 
9uc huliicre salido clo la-nal'e sin permiso, cayereeo
formo, fuero herido ó mutilarlo en t,ena, los gastos de 
la asistencia y de la euraci6n Ferán de su cuenta. 

Cód. port.-1,463. (igual al art. 4'.!3 del "Cód. ho-
lnnd.") 

1,469. (J~ual ni ari. •12~ ele! "Cód. holancl.'') 
J 4.70. (Igual al art. 42.3 del "Cód. holand.'') 
1'.471. (Igual al n•t. 42G del "Cód holand.'') 
I 472. (l1?11al al art. 4:l7 clcl "Cód. holand.") 
Ú73. (Igual al art. 428 del "Cód. holand.'') 

Articulo 720. 

Sl el hombre de mar muriese durante la 
navegación se abonarii á sus herederos lo ga
nado y no percibido de su haber, segón · su 
ajusto y la ocasión de su muerte, á saber: 

Si hubiere fallecido do muerte natural y 
estuviere ajustado ,t sueldo, se le abonará lo 
devengado hasta l'l día de su fallecimientl). 

Si el ajuste hubiere sido á nn tanto por 
viaje, le. corresponderá la mitad de"'-o devt>n• 
gado si el hombre de mar falleció en la tra
vesía á la ida, y el todo si navegando á la 
vuelta. 

Y si el ajuste hubiere sido á la parte y la 
muerte hubiere ocurrido después de empren. 
dido el viaje, se abonará á los herederos to. 
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da la parte correspondiente al hombre de 
mar; pero habiendo éste fallecido antes de 
salir el buque del puerto, no tendrán los he
rederos derPcho á reclamación alguna. 

Si la muerte hubiere ocurrido en defensa 
del buque, el hombre de mar será considera
do vivo, y se abonará á sus herederos, con
cluido el viaje, la totalidad de los salarios 
ó la parte integra de utilidades que le corres
pondierPn, como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al 
hombre d'e mar apresado defendiendo el bu
que, para gozar de los mismos beneficios que 
los demás¡ pero habiendo sido por descuido 
ú otro accidente sm r¡ilación con el servicio, 
sólo percibirá los salarios devengados hasta 
el día de su apresamiento. 

CONCORDANCIAS. 

Cid. mex. de 1884.-Art. 1.147. Muriendo el hombre 
de mar durante el viaje, se abonará á sus herederos el 
salario que corresponda al tiempo que haya estado em
barcado, si el ajuste se hubiere hecho por meses. 

Si buuiere eido ajustado por viaje, se considerará 
que ha ganado la mitad de su ajuste falleciendo en el 
,·iaje de la ida, y la totalidad si muriese de regreso. 

Cuando el hombJ"e de mar haya ido á la parte, se 
abonará á sus henidero:1 toda la que le corresponda, si 
murió despues de comenzado el viaje; pero aquellos no 
tendrán derecho alguno si falleciere antes de comen
zarse. 

Art. l ,148. Cualquiera que sea el ajuste del hombre 
de mar muerto en defensa de la nave, se le considerará 
,·ivo par-,1, derengar los salarios y partiei par de las uti
lidad~s que le corre$pondan á los demás de su clase, 
concluido que sea el viaje. 

Del mismo modo se tcndr.t presento para gozar de 
iguales benrficio8, al hombre de mar que fuete apresa
do en ocasión de defender la nal'e; pero siórnlolo por 
descuido (1 otro accident,¡ que no tenga relación con 
el serl'icio de ésta, percibirá solamente los salarios de
Yengados hasta el día de su apresamiento. 

Cócl, esp.-Art. 64-5. Si el hombre de mar muriese 
durante la nal'cgación, se abonará á sus herederos lo 
ganado y no percibido de su haber, según su njuste y 
la ocasión de su mujlrte, á saber: 

Si hubiere fallecído de muerte natural y_ estU1·iere 
ajustado á sueldo, se le abonará lo de\'engado hasta el 
día do su fallecimiento. 

Si el ajuste hubiere sido á uu tanto por viajo, le co
rresponderá la mitad do lo deren~ado, si el hombro de 
mar falleció en la traYesía á la iaa, y el todo si nave
gando á la Yuelta. 

Y si el ajuste hubiere sido á lá parte y la muerte hu
biere ocurrido después de emprendido el viaje, se abo
nará á los hereJeros toda la parte correspondiente al 
hombre de mar: pero habiendo éste fallecido antes de 
salir el buque del puerto, no tendrán los herederos de
recho á reclamación alguna. 

Si la muerte bubierc ocurrido en defensa del buque, 
el hombre de mar será con8iderado Yivo, y se abonará 
á sus herederos, concluido el viaje, la totalidad de los 
salarios ó la parto íntegra de utilidades que le corres
pondieren, como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al hombre 
de mar apresado dt·fendiendo el buque, para gozar de 
los mismos l,cneficios que los demás; pero habiéndolo 
sido por de.,cuido ú otro accirlcnto sin relación con el 
servicio, sólo percibirá los salarios devengados hasta 
el día de su apre•amiento. 

Cód. franc.-Art. 265. En ca:;o de falla>er un mari
nero durante el ria.je, si su ajuste era por meses, se de
berán sus salarios 'á sus herederos hasta el día de su 
muerte. 

Si el marinero estuvie,e ajustado poniaje; á la par
te en el flete y por un viaje de ida solamente, eo abo-

nará el total de sus salarios ó de su parte, si muriese 
una vez comen1.ado el Yiajc; si el ajusto tuviera ~or ob
jeto un viaje de ida y rndta, se abonará la mitad de 
Jo~ salarios y do la participación del marinero, si mu
r!ese á _la ida ó en el puerto de llegada, y la totalidad, ' 
s1 mul'lese á la n1elta. 

En las operaciones de la gran pesca se abonará l:i 
mitad de los salarios ó de la participación, si muriese 
durante la primera mitad de la campaña, y la totali-· 
ciad si mm·1eso durante la st•gunda mitad. 

La retribución del marinero que mucre en tlcfensa 
de la navt:> se abonará por entero, si la narn arriba á 
buen puerto, y en caso de apresamiento, naufragio ó 
declaración de incapacidad para nare6ar, hasta el día 
en que cesen los servicios do la tripulación. 

Art. 266. El marinero que fuere preso en la nave 1· 

hecho esclavo, no podrá reclamar nada en contra d~l 
capitán, los propietarios ni los ilctadores por el pago 
de su rescate. 

S 1 , ' 1 . • e e pagaran sus sa anos hMta el llía en que fué 
preso y hecho e~clavo. 

Art. 267. El marinero preso y hecho esclaro ,i hu
b_iere si~o cnl'iado en scrricio de la nave, por n;ar ó en 
tierra, tiene derecho al pago total de sus sulal'io,. 

Tiene derecho al pago de una indemnización por su 
reseate, si la na\'e arriba á buen puerto. 
. Art .. 268. La indem_niznció~ so dcbllr~ poi: los pro

p1etar10~ de la narn, si el mannero hulnere sido envía· 
do en servicio de la nare por mar ó tierra. 

La indemnización se deberá por los propietarios de 
111 nave y los del fflrgameoto, si el marinero hulJiere 
sido enviado por mar ó tierra, para el sen'.icio de la 
nal'eJ. del carga.mento. 

Có . belg.-''Ley do!?l de.Agosto de 1879.''-Art. 60. 
En caso de fallecer un marinero durante el ,·iaje. si su 
ajuste era por ;;;eses, se deberán ~us salarios á su.q he
rederos hasta el día de su muerte. 

Si el ajustefué por el viajo, se dcooní la mitad de su 
retribución, si la, muerte acaeci6 á la ida ó en el puer
to do destino. 

Si falleciese á la vuelta, se debel'á la totalidad de su 
retribución. 
. Si SE: ajus~6 á la parte, ~e deberá toda_ su participa

ción, s1 muriese una vez comenzado el naje. 
La retribución del m..rinero que muere en defensa 

de la nave se abonará por entero, si la nnve arriba á 
buen puerto. 

Art. 61. Al mnrinero que cae prisionero á bordo so 
le deberán abonar los salarios devengados hasta el día 
en 9ue fué aprehendido. 

Si lo fué en ocasión de ser enviado p1r mar 6 tierra 
para el servicio de ia nave se le deberá su retribución 
por entero. 

Loy. alem.-"Ley de 27 do Diciembre de 1872 sobre 
los. hombres de mar."-Art. 51. Si el hombre del equi
paJe muere dCtlpués de haber comenzado su scrl'icio el 
naviero deliétá abonar los salarios hasta el día d¡ la 
muel'te, y lo~ gastos del entierro, 

Si el hombro muero en defensa de la nave, el navie
ro deberá abonar, además, una indemnización que en 
caso necesario, será fijada por el juez. ' 

Cód. ital.-Art. 539, En caso do muerte del lllarine
ro durante el Yiaje: 

l. 0 Si estaba ajustado por meses, se deberá el sala. 
rio á su! herederos, hasta el día de eu muerte. 

2. 0 Si cijtaba ajustado por viaje, se deberá la mitad 
del salario cuando muere á la ida, ó en td puerto de 
llegada; 'l por entero si muriese á la vuelta. 

3. 0 S1 está ajustaclo con partici ¡>ación en el benefi
cio ó en el fJete, se deberá la totalidad de su parte 
cuando muera después de comenzado el via:e. ' 

Al marinero muerto en defensa de la nave, se debe
rá el salario completo de todo el l'iaje, si la nave arri
bare á buen puerto. 

Art. 540. El marinero co!!ido en la nave f hecho 
prisionero tendrá derecho af salario hasta e día en 
que l!CII apresaclo. 

Si fuere cogido y hecho prisionero durante alguna 
expedición ht!cha por tierra ó mar en servicio ele la 
nave, t.endrá derecho á todo el salario hMta el día en 
que hubiere debido cesar en el 86nicio. El cargamento 
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contribuirá al pairo, si la expedici6n so hubiere reali
zado también en interés del mismo. 

Vód. hoiand.-Art. 429. El cadáYer de un marinero 
muerto durante el viaje, será inhumado ó sacado fuera 
de bordo, scgán decida el capitán, y á expensas de la 
na,·e. 

Art. 430. El capitán está ohligado á tener cuidado 
do los efectos dejados por el difunto, y hacer im·enta
rio de ellos en presencia de dos marineros que lo fir
marán con él. 

Art. 431. Los sala., ios se deberán á los herederos del 
difunto, en conformidad con las disposiciones si
guientes: 

Si estaba ajustado por meses, se deberán los !alarios 
!,asta el fin del mes corriente. 

Si estaba. ajustado para. la ida y la vuelta, se deberá 
la mitad do los salari,ps, si muriere en el viaje de ida, 
y por entero si muriere durante la vuelta. 

Si estaba ajustado con particinación en el beneficio 
6en el flete, se deberá su parte entera, si muriese des
pués de comenzado el viaje. 

Los salarios de los marineros muertos en 1lefensa de 
111 nave, so deberán por entero si la nave llegare á buen 
puerto. 

Art. 43:l. El oficial 6 el marinero p~o sobre la na
ve y hecho esclavo no )?Uflde exijir nada al capitán, al 
propietario, ni á los fletadores por el pago de su res
cate. 

l::ie le pagarán sus salarios hasta el día en que fuó 
preso ó hecho esclavo. 

Art. 433. El oficial 6 el marinero preso y hecho es
clavo, si hubiere sido em·iado por mar 6 tierra rara el 
servicio de la nave, tendrá derecho al pago tota do sus 
salarioM sobre la nare y el flete. según las distinciones 
l1ochas en 1, ~ artículos 418 y 419 (1). 

'l'endrá derecho á una inclemnizacióu por sn rescate 
si la narn lleQ'are á buen puerto. 

Art. 434. Se deberá esta inclemnización por los pro
pietarios de la naYe, si el oficial 6 el marinero hubiese 
sido enviado por mar ó tierra para el servicio de la 
nave. 

Se deberá por los propietarios de la nave y del car
gamento, si hubiere sido en,iado por mar 6 tierra pa
ra el senicio d<> la náre y del cargamento. 

Cód. port.- 1,474. Si muriere cualquiera do los 
hombres ele la tripulación, los ¡¡astos do funeral so ha
rán por cuenta de la nave. 

1,475. El capitán está obligado á cuidar de los efee
tos dejados r,or el difunto y á im·entariarlos en presen
cia de clos individuos de la tripulación que con él fir. 
marán el in,,·ntario. Lo mismo deberá practicar con 
los efectos de los ra.~ajcros muertos á bordo. 

1,476. (Igual a art, 431 transcrito del "Cód. holan
dés.") 

1,477, (Igual al art. 432 del "Cód. holand."l 
1,478. (Igual al art. 433 del "Cód. holand., ' siendo 

los artículos citados el XXIY y XXV.)J2). 
1,479. (Igual al art. 434 do! "Cód. hofand.") 

Artículo 721. 
El buque con sus máquinas, aparejo, per

trechos y fletes, estarán afectos á la respon
sabilidad de los salarios devengados por la 
tripulación ajustada á sueldo ó por viaje, 
debiéndose hacer la liquidación y pago en el 
intermedio de una expedición á otra. 

Emprendida una nueva expedición, perde
rán la. preferencia los créditos <le aquella 
clase procedente de la anterior. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. do 1884.-.\rt. 1,149. La nare, aparejos y 
flet~, serán responsables do I s salarios debidos á los 
l1ombrcs de mar, que se ajustaren por mesadas 6 por 
Yia.jes. 

(1) Véanse en las concordancias del art. 718. 
(2) Que son los números 1,463 y 1,464 colocados en 

las concordancias del art. 718. 

C6d. esp.-Art. G46. El buque con sus máquinas, 
aparejo, pertrechos y fletes, estará afecto á la respon
sabilidad de lo~ salarios derengados por la tripulación 
ajustada á sueldo ó por viaje, debiéndose hacer la li
quidación y pago en el intermedio do una expedición 
á otra, 

Emprendida una nuera. expedición, perderán la pre
ferencia los créditos de aquella clastl procedentes de la 
anterior. · • 

Cód. franc.-Art. 271. La na.ver el flete están espe
cialment.e afectos á los salarios de los marineros. 

C6d. bclA,".-"Ley de 21 ele Agosto de 1879."-Art. 
63. La na,·e y los flete, adquiridos clu,.ante el ajuste 
de la tripulación rstán afectos, por prh·ilegio, á los sa
larios do los marineros. 

Leg. alcm.-" Lt•y ele 27 ele Diciembre de 1872 sobre 
los hombres ele mar."-Art. 68. El naviero, no sólo res
ponderá con la nave y el flete, sino además personal
mente de los créditos d('] capitán y de los hombres del 
equipaje que procedan de ltis contratos ele empeño. 

Esta disposición sustituirá al art. 453 del Código ge. 
nera.1 dé comercio alemán. 

Cód. hola.n,1.-Art. 451. La naYe y el flete están es
pecinlmente afectos á los 8al11rios, indemnizaciones y 
gastos de viaje de las gentes del equipaje. 

Cócl. port.-1,.Jdli. La na\'C y el flete etil:Ín e.special
mente afectos á los sueldos do las gentes do mar, y en 
ningún caso será oído el demandado sin previo depó
sito. 

Artículo 722. 

Los oficiales y la tripulación del buque 
quedarán libres de todo compromiso, si lo 
estiman vportuno, en los casos siguientes: 

I. Si antes de compnzar el viaje intentare 
el capitán variarlo, ó si sobreviniere una 
guerra marítima con la nacion adonde el bu
que estaba destinado; 

II. Si sobreviniere y se declarare oficial
mente una enfermedad epidémica en el puer
to de destino; 

III. Si el buque cambiase de propietario 
ó de capitán. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. G47. Los oficiales y la tripulación 
del buque quedarán libres de todo compromiso, si lo 
estiman• oportuno, en los casos siguil'ntcs: 

l. 0 Si antes de comenzar el viaje intenta ro el capi
tán variarlo. ó si sobreYiniere una guerra marítima 
con la Nación á donde el buque estaba destinado. 

2. 0 Si sobreYinierg y se declarare oficialml'nte una 
enfermedad epidémica en el puerto do destino. 

3. 0 Si el buque cambiase de propietario 6 de capi
tán. 

Lcg. alem.-"Ley de 27 ele Diciembre do 1872 sobre 
los hombres de mar."-Art. 6LEI hombre del aquipajc 
podrá l'Xigir su licenciamiento: 

l.° Cuando el capitán falte gr.n-cmente á sus debe
res para con él, y especialmente si le maltrata ó deja 
de darle sin razón el alimento y bebida á que tenga de
recho; 

2. ° Cuando la nave cambie de pabell6n; y 
3. ° CÜando tc,rminado el viaje ele partida se decida 

6 se termina un viaje intermedio, en el caso C!] 911e ha
yan transcurrido desde su entrada en el sernc10 dos ó 
tres años, sl'gún que la nare se halle en un puerto do 
Europa. (1) ó fuera ele Europa. 

El cambio de naYiero ó de capitán no confiere á los 
hombres cid equipaje el derecho de exigir su licencia
miento. 

Cócl, holand.-Art. 440. Los oficiales y marineros 
podrán rehusar el scrricio en los casos siguientes: 

(1) Según el art. 70 se equiparan con los puertos eu
ropeos los pue!'tos no europeos del :Mediteiráneo, 
mar Xegro y mar de Azof. 

• 
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l. e Si el capitán qui~iere cambiar de destino antes 
de comenzar el riaje para el cual estén ajustados. 

2. 0 Si, antes de coman zar el viajo, se comprometie
re el Reino en una. guerra marítima, ó si, hallándose 
la nave eu un puerto de arribada sobreviniew guerra 
entre el reino y una potencia berberisca quo pusiera. la 
na\'O en peligro real. 

3. 0 Si. antes de comenzar el viaje, 6 si hallándose 
la narcen puerto de arribada, se tu rieren noticias cier
tas de que la peste, la fü•bre amarilla, ú otra enfer!!le
dad epidémica semejante reinase en el lugar del desti
no de 1~ nave; 

4. 0 Si. antrs de comenzar el viaje, pasara la nave 
por completo á otros propietarios; · , 

5. 0 Si. antes ele comenzar el viaje, muriere el capi
tán 6 fuere de~pedido por los propi~tarios ó el nariero; 

6. e Si estul!icsen ajustados para viajar en conse1Ta. 
y no ~e concediera el convoy. 

7. 0 Si el capitán destinare ó emplea.re la nave al 
comercio de esrlarns, á la piratería ó á la aprehensión 
de naves punibles. 

Cócl. port.-1,485. Los oficiales y gentcR de la tripu
laci6n podrán rehusar el sen·icio en los casos siguil'll
tcs:-1. 0 , si el capitán quisiere variar el dCFtino antes 
de comenzar el viaje parn que fueron ajustados;-2. 0 • 

si antes de comenzar t•I viajl', se comprometi,•re el rei
no en una guerr:i marítima;-3. 0 , si antes de comen
zar el Yiaje, hallándo~e la nave en un puerto de arri
bada, se tuvieren notici~e ciertas do que en ol luear do 
destino reinam la fieb1-e amarilla. la pe•te. el cólc. 
ra morbo asiático, ú otra. enf,·rmedad epid(\mica seme
jante;-4. e, ,.,i antes de comenzar el Yiaje, la nave \'ll
riase ele ná,·icro ó pasara por compl~to á nuevos pro
pietaril)s;-5. 0 , si antes del yfajc muriere el capitán, 
6 fuere despedirlo por el propietario 6 el na1'iero;-
6. 0

, si e,tu,_iesen a,ill"tados para viajar en conserva y 
• no se conced10ra el con\'Oy, 

Artículo 723. 

Se entenderá por dotación de un buque el 
conjunto de todos los individuos embarcados, 
de capitán á mozo de cámara, necesarios pa
ra su dirección, maniobras y servicio: y por 
lo tanto estarán comprendidos en la dotación 
de tripulación los pilotos, maquinistas, .fo
goneros y demás cargos de á bor<lo no espe
cificados; pero no lo estarán los pasajeros ni 
los individuos que el buque llevare de trans
porte, 

rnlar 
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C6d. esp.-Art. 648. Se entenMrá p&r dotaci6n de 
un buque el conjunto ele todos los individuos <:'tnbarca
dos, de capitán :'Í paje, neoo,ario8 para su dirección, 
maniobrM y sen-icio. y por lo tanto e~tarán compren
didos on la dotación la tripulación, log pilotos, mnqui
nistas, fogonero• y demás cargos do á bordo no espcci
fieados; pero no lo estarán los pasajeros uj loe indiri
duos que el buque lle,·are de transporte. 

Lcg. alem.-"Ley ele 27 de Diciembre clr 1872. sobre 
los hombres de mar-"-Art. 3. 0 Bajo el nombre de 
equipaje ele la nare ó equipaje, se com1rcndc·n también 
los oficiales de la nave á excepción de capitán, así c;o
mo bajo la frase hombre del equipaje se designan to
dos los oficiales ele la nave con exclusi6n del capitán. 

Las J)<'r~onas que sin pertenecer al equipaje de la n&
ve están empleadas en la misma como maquinistas, 
criados ó con otra calidad diferente, tienen los mismos 
derechos y obligaciones que •e establecen en la pre~en
te ley respecto de los hombrcs del equipaje. A e,;teefec
to no habrá diferencia alguna por haber sido nombra
das estas personas. por el capitfo ó por el naviero. 

CAPITULO IV. 
DE LOS SOURECARGOfi, 

Artículo 724. 

Los sobrecargos desempeiíarán á bordo las 
funciones administrativas que les hubieren 
conferido el naviero ó los cargadores; lleva
ván la cuenta y razón de sus operaciones en· 
un libro que tendrá las mismas circunswn
cias y requisitos exigidos al de contabilidad 
del capitán, y respetarán á éste en sus atri
buciones como jefe de la embarcación. 

Las facultades y responsabilidad del capi• 
tán ce~an COIJ la presencia del S()brecargo, en 
cuanto á la parte de administración legtti• 
mamente conferida á éste, subsistiendo para 
todas las gestiones que son inseparables de 
su autoridad y empleo. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex, de 1884.-Art. 1,150, Los sobrecargos
0

ejcr
cerán sobre la nave y el cargamento la parte de admi
nistración económica. que se les haya. confiado expresa 
y detcrminadamente por sus comitentel<, sin entromo.. 
terse en las atribuciones que son prirntiv11• de los ea
pitanes para la di!'ección facultntirn y mando de lua 
na"es, 

Art. 1,151. Las facultades y rc,.ponsabilidacl del ca
pitán cesan con la presencia. del sobre<·argo. en cuanto 
á la parte de administración legítimamente confü1 i~a 
á éste, subsistiendo para todas la~ gestiones que son in
separables de su autoridad y empllO. 

Cód. esp.-Art. 640. Los solirecariros desem)l<'ñar~n 
á bordo las funciones administrAthas que les hubieren 
<'onforido el naviero 6 losrargaclores; 11~,·anln la. cuen
ta y razón de sus opernciones en un libro que tendrll. 
las mismas circunstnncias y requisitos exigidos al de 
contabilidad del capitán y res¡,ctar:ln á éste en sus 
atribuciones como jefe de la. embarcación. 

Las facultades y responsabiliclad ele! capitán ce,an 
con la pi:escncja del so_brecargo, en cua:nto á la parte 
de adm1mstrac1ón IC!!fhmamente confcndn á éste, Rub
sistiendo para todas las gestiones que son inseparables 
de su autoridad y empico. 

Cód. port.-1,423. Cualquiera que fuere la extensi6n 
de los poder<'R concedidos á un sobrecargo, sus faculta
des, estarán subordinadas siempre al inter(,s común del 
buque y de la carga. 

1,424. Los sobrecargos puedeu llevar, en el buque y 
la carga, la parte de admil!istraci6:n económica mar
cada expre8amenta en sus mstrucc1ones; ))<'ro no po
drán entrometerse en las atribuciones privativas ele los 
capitanes de buque, a('('rca de su dirección facultativa 
y !llando. La gestión del capitán, inseparable de su au
torillacl y empleo, aubsiste siempre, sea cual fuere la 
autoridad dada al sobrecargo. · 

1,425. l,os poderes del sobrecargo, relativos al curso 
de la navegación y conducción de las mercaderías de
ben ser comunicados al capitán ó patrón del buque en 
que sean cargada11. No siéndole comunicados, se repu
tan como no existentes para el capitán. 

1,426. E~tando pre~ente el sobreca,.go, cesa la res
ponsabilidad del capitán respecto do las mercaderíaR, 
salvo el caso de dolo ó culpa. 

1,427. Propuesto el sobrecargo, con esta cualidad 
para el buque y la carga, pasan á él las oblisraciones 
impuesta~ al capitán, para llernr los dos registros de 
á bordo, "libro de la carga" y "libro ele razón." 

1428. A falta de com•enciones particulares, compe
te ~l aobrecargo respecto á su principal el d"recho á su 
mantenimiento durante el ,,iaje y á una comisión de
terminada en juicio, oyendo á árbitros:-y respecto al 
capitán, tiene derecho á ¡er embarcado con todo lo que 
es de su uso y sustento. 

1,430, Teniendo 6rden el sobrecargo para entregará 


